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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

A esta última materia se consagra de modo especial el capitulo
cuarto del presente Real Decreto, que desarroUa la posibilidad
contenida en el artículo 30.2 de la Ley Oraánica 2/1986, de 13 de
marzo, de Fuerzas y Cuer¡;x>s de ~daá, fijándose asl las bases
generales para la asignaClón de dichos efectivos y los criterios
fundamentales de actuación de los mismos, cuya especifica distri·
bución territorial habrá de hacerse en una fase posterior por el
Ministerio del Interior, con intervención del Consejo General del
Poder Judicial o la Fiscalla General del Estado, en su caso. Se trata,
en definitiva, de que los órganos judiciales puedan disponer de
modo inmediato del apoyo técnico Imprescindible para las diligen.
cias de investigación criminal en los procesos penales que ante los
mismos se tramitan. -

De otra parte, la existencia de diversos escalones en la estruc
tura orgánica de la Policla Judicial que se proyecta, la ir. Jependen.
cia de los Jueces y Tribunales y la necesidad de hacer efectivo el
principio de dependencia funcional son razones que demandan un
sistema de coordinación y de dirección unitaria para aqueUos casos
en que la investigación criminal desborde el ámbito territorial de
un solo órgano Judicial, refiriéndose a conductas delictivas que
produzcan sus efectos en diferentes localidades, provincias o
regiones, y sean objeto de procedimientos tramitados por Juzgados
diversos. Para tales supuestos, así como para los de puesta en
marcha de campañas de lucha frente a la criminalidad en general,
o frente a la delincuencia 0'W'nizada e, incluso, para la armoniza'
ción de directrices, la eficaCia en la actuación parece requerir la
adopción de criterios de unidad de dirección que evite la dispersión
de esfuerzos y el desconcierto operativo. Se ha entendido que tales
fines pueden obtenerse mediante la configuración a nivel provincial
de órganos de coordinación en cuya composición habrian de figurar
miembros del Poder Judicial, del Ministerio Fiscal y de la propia
estructura policial. La conformación de estas instancias coordina'
doras culmina en un órgano a nivel nacional cuya misión funda·
mental viene a ser la de fijar las grandes Uneas de actuación de la
Policla Judicial. Todo eUo se regula en el capitulo quinto del
presente Real Decreto.

Finalmente, el capitulo sexto se consagra a la primordial
materia de la selección. formación y perfeccionamiento de los
miembros de las Unidades Or¡ánicas de Policia Judicial. Se
introducen importantes novedades, tales como el establecimiento
de cursos de especialización a realizar, con la necesaria distinción
de diferentes niveles, tanto en los Centros docentes de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado, como en el propio Centro de
Estudios Judiciales, y con intervención de Jueces, M~strados,
Fiscales y miembros de otras profesiones juridicas. Sin pelJuicio del
establecimiento de un sistema de derecho transitorio, se prevé que
la posesión de la titulación obtenida a través de dichos cursos será
requisito necesario para la obtención de destino en las Unidades
Oraánicas de Policia Judicial.

en su virtud, con informe del Consejo General del Poder
Judicial, a propuesta de los Ministros de Justicia y del Interior, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia 19 de junio de 1987,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

De la fanclón de pnUcla jndlcia!

ArtIculo 1.0 Las funciones generales de policla judicial correspon·
den a todos los miembros de ¡¡'s Fuerzas YCuerpos de Seguridad,
cualquiera que sea su naturaleza y dependencia, en la medida en
que deben rrestar la colaboración requerida por la Autoridad
Judicial o e Ministerio Fiscal en actuaciones encaminadas a la
averiguación de delitos o descubrimiento y aseguramiento de
delincuentes, con estricta sujeción al ámbito de sus respectivas
competencias, f sin I"'Ijuicio de lo dispuesto en el articulo 283 de
la Ley de EniuiciaDllento Criminal.

AA 2.° los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,
en sus funciones de policla ~udicial, desarrollarán los cometidos
expresados en el artículo 1. , a requerimiento de la Autoridad
Judicial, del Ministerio Fiscal o de sus sUl"'riores policiales o por
propia iniciativa a través de estos últimos, en los términos
previstos en los articulos ~uientes. ..-

Art. 3.° Los Jueces, Tribunales y miembros del Ministerio
Fiscal podrán, en defecto de Unidades de Policla Judicial, con
carácter transitorio o en supuestos de ullcncia y siempre con
sujeción a su respectivo ámblto legal y temtorial de atribuciones,
encomendar a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
la práctica de concretas diligencias de investigación, en los térmi.
nos J?revistos en el artículo 288 de la Ley de Enjuiciamiento
Crimmal.

Art 4.° Todos los componentes de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, cualquiera Que sean su naturaleza y dependencia,
practicarán por su propia iniciativa y según sus respectivas atribu-
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REAL DECRETO 769/1987, de 19 de junio, sobre
reguúu;ión de la Policúl Judicial.

El articulo 126 de la Constitución establece. que la Policia
Judicial depende de los Jueces, Tribunales y del Ministerio Fiscal
en sus funciones de averiguación del delito y descubrimiento y
aseguramiento del delincuente, en los términos que la Ley esta·
blezca. Este mandato constitucional ha venido a ser desarrollado
por la Ley Or¡ánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, en el
título III de su libro V (artículos 443 a 446), y, más recientemente,
por la Ley Or¡ánica 2/1986, de 13 de marzo, ae Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad, que, en el capitulo V de su título n, con1i¡wa las que
denomina «Unidades de Policia Judicial».

La necesidad de proceder al desenvolvimiento de este marco
normativo para extraer todas las posibilidades que en el mismo
subyacen, exige abordar el tratamiento de toda una gama de
cuestiones diversas, como las relativas ao~i6n, distribución
territorial de Unidades Or¡ánicas de la Policla Judicial, régimen
jurídico de las mismas y orocedimientos o mecanismos de seIce-
ción de sus componentes. Al terVicio de estos fines, el presente Real
Decreto se orienta preferentemente a delimitar las fui¡ciones de la
Policia Judicial en sentido estricto, es decir, las que se refieren al
esclarecimiento de las conductas presuntamente delictivas e identi·
ficación y aJl}'Ohensión de sus responsables, aunque tangencial·
mente ha SIdo necesario referirse en alguna ocasión al deber
genérico de auxilio a la Administraeión de Justicia.

Cuestión inicial que ha debido abordarse en esta nueva regula.
ción es, a no dudarlo, la propio delimitación y fiJación del concepto
de Policfa Judicial que, lejos de tener un significado único o
monovalente. se presta a interpretaciones dispares. Por ello, se ha
tratado de deslindar la consideración funcional .-neral que re1Ieja
el artículo 283 de la Ley de EJljuiciamiento Criminal, de lo que
debe ser una conceptuación moderna de la Policla Judicial como
policfa científica que requiere la aplicación de principios de unidad
orgánica y, sobre todo, de especialización. Consecuentemente con
estos criterios de urodad y especialización se ha centrado la
regulación alrededor de lo que el articulo 30.1 de la Ley Orgánica
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cu~s de Seguridad,
denomma Unidades Or¡ánicas de Policla Judicial, integradas bien
por funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, bien I"'r miem·
bros de la Guardia Civil, pero, en cualquier caso, preSIdidos por
principios de permanencia, estabilidad, especia1ización y es!ncta
sujeción o dependencia funcional respecto de Jueces, Tribunales y
Ministerio Fiscal.

Motivo de regulación, especialmente detallada en el capitulo
tercero, ha sido precisamente la concreción y desarroUo del
principio de dependencia funcional que tan claramente recoge el
artículo 126 de la Constitución Española. Se ha tratado &si de
establecer una estrecha vinculación entre los especificos estamentos
policiales que centran su actividad alrededor de la investigación
criminal y las autoridades judiciales y fiscales, lo que se ha
pretendido traducir, no sólo en la sujeción exclusiva de aquéUos a
las directrices que ~s marcan en el cumplimiento de sus
misiones, sino también en la participación de dichas autoridades en
aspectos fundamentales del ~men orgánico de los funcionarios
policiales, tales como el ejerciClo de las potestades disciplinarias o
de concesión d~ recompensas, los procesos selectivos para el acceso
a la especialización o, incluso, la distribución territorial de efectivos
especialmente asignados a concretos órganos judiciales.
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ciones, las primeras diligencias de prevención y aseguramiento así
que tengan noticia de la perpetración del hecho presuntamente
delictivo, y la ocupación y custodia de los objetos que provinieren
del delito o estuvieren relacionados con su ejecución, dando cuenta
de todo ello en los términos 1eKa1es a la Autoridad Judicial o Fiscal,
directamente o a través de 105 Unidades Or¡ánicas de Policía
Judicial.

An. S.o Cualqniera que oca e! funcionario policial que haya
iniciado la investigación, habrá de cesar en la misma al comparecer
para hacerse carao de e1Ilr la Autoridad Judicial o el Fiscal
encargado de las actuaciones, directamente o a través de la
correspondiente Unidad Ot¡ánica de Policía Judicia1, a quienes
hará entrega de las diligencías practicadas y de los efectos interveni
dos, así como de las penoaas cuya detención se hubiese acordado.

CAPITULO n
De loa UIIidalIa de PoIIda J..udal

Art. 6.° LA Policía Judicial, con la composición yestructnra·
ción que en esta norma se determinan, desarrollará, bajo la
dependencia funcional dire<:ta de los Jueces y Tribunales Y del
Mmisterio FISCO!, funciones de averi¡uaci6n del delito Y descubri
miento y aseguramiento de! delincuente, con arre¡lo alo dispuesto
en la leY.

An. 1.° Constitnyen la Policía Judicial en sentido estricto las
Unidades Ot¡ánicas previstas en e! articulo 30.1 de la Ley Or¡ánica
de Fuerzas r CnerPos de Se¡uridad integradas por miembros del
Cuerpo NaClonal de Policía y de la Guardia Civil

An. 8.° Dichas Unidades actuarán conforme a Jo dispuesto en
el articulo S.· de la Ley de Fuerzas YCuerpos de Se¡uridad y con
sujeci6n a los principios y normas contenidos en el capitulo
si¡niente de este Real Decreto.

Art. 9.° lAs Unidades Or¡ánicas de la Policía Judicial se
eslructarán con arre¡Io a eriterios de disttibución territorial sobre
una base provincial. Tambi~ podrán constituirse secciones de las
mismas en aquellas poblaciones cuyo índice de criminalidad así lo
aconseje.

Asimismo, se constituirán Unidades con ámbito de aetua<:i6n
que exceda el provincial. P-Or razones de especiaJjzeciÓD de1ietua1 o
de tt"cnicas de investipclón. '

CAPITUW ill

De los criterios J normas de aetuacl6n de las Unldadea 0r¡pInlcaa
de la Policía JodIdaJ

SecciÓII l.' De ÚI dependencia fimdonal
Art. 10. En la ejecución de sus cometidos referentes a la

a veri¡naci6n del delito y descubrimiento y aseguramiento del
delincuente, así como de los previstos en los ap¡lrtados b) a el, del
artículo 44S de la Ley Oraáriica del Poder Judicial, las Unidades
Ot¡ánicas de la Policía Judicial 1 Jos funcionarios a e11as adscritos
dependen funcionalmente de los lueces, Tribunales o miembros del
Ministerio Fiscal que estén conociendo del asunto objeto de su
investipci6D.

Art. 11. Los funcionarios policiales comisionados por la
Autoridad Judicial o Fiscal con arre¡Io al articulo 21 para la
práctica de al¡nna con<:mlt investipci6n se atendrán en el desarro
llo de ésta a las 6rdenes y directrices que hubieren recibido, sin 'lue
las instrucciones de carácter téI:nico que obtnvieren de sus supen<>
res policiales inmediatos P!1edan contradecir las ~meras.

An. 12. Los referidos funcíonarios policiales mformarán de la
evoluci6n de sus investipciones y rendirán cumplida cuenta del
resultado final de su actnaei6n a la Autoridad Judicial o del
Ministerio Fiscal que la hubiere ordenado, en los términos y forma
que la misma haya dispuesto.

Art. 13. En las diligencias o actuaciones que neven a cabo por
encargo y bajo la supervisi6n de los Jueces, Tn'bunales o Fiscales
competentes, los funcionarios intq¡mltes de las Unidades Orgáni.
cas de la Policía Judicial tendrán el carácter de comisionados de
aquéllos y, en tal concepto,-podrán requerir e! auxilio necesario de
las autondades y, en su ~, de los particulares.

Art. 14. lAs dilisencias y aetuacfones llevadas a cabo por las
Unidades Orsánicas de la Policía Judicial tendrán el valor recono
cído en las Leyes y ¡ozarin de la especial consideración derivada
de la adscripción y del carácter de comisionados de Jueces,
Tribuna1es y FLSCaies.

An. 1S. Los funcionarios inte¡rantes de las Unidades Ot¡áni.
cas de la Policía Judicial debenin suardar rigurosa reserva sobre la
evoluci6n y resultado de las concretas investigaciones que les
hubieren sido encomendadas, asl como de todas las informaciones
que, a través de ellas, obtengan.

La infracción de dicho deber será corregida disciplinariamente,
sin perjuicio de otras responsabilidades a que la misma pudiere dar
lugar.

La obligación de reserva no impedirá. salvo prohibición expresa
del Juez o Fiscal competentes, el intercambio interno de infonna
ción dentro de la Unidad Or¡ánica para la mejor coordinación y
eficacia de los servicios.

An. 16. Los funcionarios de las Unidades Qrsánicas de la
Policía Judicial no podrán ser removidos o apartados de la
inve~tigaci6n concreta que se les hubiere encomendado, hasta que
finalice la misma o la fase procesal que la origin6, si no es por
decisi6n o con .la a!Jtorizac;i6n del Juez o Fiscal competente,
Cuando los funclonanos a qUienes esté encomendada una concreta
investigación hayan de cesar en su destino por causas legalmente
establecidas, su cese se participará a la Autoridad Judicíaf o Fiscal
para su conocimiento.

Art. 17. Con independencía de las facultades conferidas por la
Ley de Enjuiciamiento Criminal a la Autoridad Judicíal y al
Ministerio Fiscal, el Jnez o Tribunal del que dependan los
funcíonarios adscritos a las Unidades Or¡ánicas de la Policía
Judicial, o, en su caso, el Fiscal competente, podrán instar el
ejercicio de la potestad disciplinaria respecto de aquéllos cuando
fundadarnente entiendan que su condUela ha sido merecedora de
sanci6n. A tal efecto podrán practicar las informaciones reservadas
que consideren pertinentes.

En los casos en que los hechos objeto del expediente tengan
relación dire<:ta con e! desarroDo de la investigaci6n, el Juez,
Tribnnal o FISClt1 del que dependan informará con carácter
preceptivo en el mistllO Y podrá emitir cualquier otro informe que
considere oportwIO durante su tramitación.

Igualmente, podrá instar la concesión de recompensas cuando
estime que existen méritos para ello. -

En uno y otro caso, se le remitirán puntualmente testimonios de
las resolucioDes recaldas.

En todo caso, le le comunicará cualquier medida de suspensi6n
cautelar o provisional del funcionario o los funcionarios policiales
afectados.

Seccl"n 2.' Principios gw caraáerizan ... aet_iÓII
Y formas en que la misma se exterioriza

Art. 18. A las Unidades Ot¡ánicas de la Policía ludicial
corresponderá la función de investigaci6n criminal con carácter
permanente y especial. A tal fin, contarán con los efectivos '1
medios necesarios para e! eficaz desenvolvimiento de sus comeU·
dos, estableciéndoSe, en aquellas Unidades en cuyo ámbito de
actuaci6n e! nim de delincuencia Jo hiciere preciso, los correspon·
dientes equipos de especialización delietual.

An. 19. Los Jueces, Tribunales o Fiscales competent,,"" no
podrán encarpr a las Unidades de la Policía Judicial otras
funciones que las previstas en el articulo 44S.1 de la Ley Orgánica
del Poder Jndicial, sin petjuicio de las que con carácter excepcional
=caencomendárseles con mal articulo 33 de la Ley

. de Fuerzas '/ Cuerpos de ridad. De estas últimas, se
dará cuenta a la Comlsi6n Provincial Coordinací6n de la Policía
Judicial.

An. 20. Cusndo los funcionarios in.....ntes de las Unidades
Orgánicas de la Policía Judicial realicen ,Illi'¡i;;'cias de investigaci6n
criminal forma1mente concretadas a un supuesto presuntamente
delictivo, pero con carácter previo a la apertura de la corresJ?On
diente actnacíónjudicial, actuarán bajo la dependencía del Ministo
río Fiscal. A tal efecto, darán cuenta de sus investigaciones a la
Fiscalla conespondiente que, en cualquier momento,~ hacene
carao de la direcci6n de aquéllas, en cuyo caso los nnembros de la
Policía Judicial actuarán bajo su dePendencía dire<:ta y practicarán
sin demora las di\igeucias que el Fiscal les encomiende para la
averi¡uación del delito y el descubrimiento y aseguramiento del
delincuente.

An. 21. El Juez o Tribunal competente, una vez iniciado el
orocedimiento penal, y e! FISCa! encarpdo de las actuaciones, en
los casos a que se i'efiere e! artIcufo anterior, se entenderán
directamente, y sin necesidad de acudir a instancias administrati·
vas superiores, con el Jefe de la Unidad correspondiente, oca del
Cuerpo Nacional de Poücla o de la Guardia Ci~,=encomen
darle la práctica de cualquier investipci6n o la re' .6n de otras
misiones propias de la Policía Judicial. El responsable policia1
reqnerido habrá de di"l"'Mr lo que sea preciso para ef eficaz
cumplimiento del serYÍClo, participando a Ji Autoridad Judicial o
Fiscal los funcionarios qne babráu de nevar a efe<:to la investip.
ción ordenada.

Igualmente; )Xl(blI la Autoridad ludicia! o rISCa! ordenar que
comparezcan ante su JlTe5e.!lCÍI, cnantas veces lo considere convo
mente el o los concretos funcionarios policialea a quienes dicha
Jefatura haya en~o la eje<:ucí6n, con el fin de impartir las
instrucciones que est1me pertinentes, indicar las líneas de actuací6n
y conl!"lar el cumplimiento de sus cometidos o la evoluci6n de sus
lDvestiga.clones.

Art. 22. Excepcionalmente, para ",alizar actuaciones o pesqui.
sas que, por su trascendencia o complejidad, requieran la perma-
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nente adtcri~ón de funcionarios o de medios pertenecientes a
grupos policiales especializados, nn intep'ados en la correspon
diente Unidad Orpnica, o cuya inveslÍ$llción haya de extenderse
a varias provinclllS con ámbito temtorial superior al de la
Autoridad Judicial o Fiscal que ordene la investigación, el encaIBO
habrá de cursarse por conducto del Presidente del Tribunal
Supremo o del Fiscal General del Estado, del Presidente o Fiscal de
la Audiencia Nacional o de los del Tribunal Superior de Justicia
respectivo.

Cuando se trate de la adscripción permanente a una concreta
investigación de funcionarios mtegrados en la correspondiente
Unidad 0!'Pnica, en caso de discrepancia, resolverá el Jefe de la
correspondiente Unidad Orgánica. previo infonne de la Comisión
Provincial de Coordinación de la PoliCÍa Judicial.

CAPITULO IV

De 1.. Unidades de la Pollcfa JadlciaI adscrItas a determInados
J........... TrIInmaI.. o FiocaJjas

Sección l. a De la composición y régimen de las Unidades
adscritas

Art. 23. El Ministerio del Interior, previo informe favorable
del Consejo General del Poder Judicial o a IU propuesta, POdrá
asJ&l1lU' con carácter J?""I"'l!leDte Y estable a los J1J7illdos y
Tnbunales que I"!r su nlmo de actividades lo requieran Unidades
de Policfa Judicul1 especialmente adscritas a los mismos. De ipa1
manera se adscribirán a aquellas FiscaUas que se estimen prec1sas,
nido el Fiscal General del Estado y atendiendo preferentemente a
aquellas con respecto a las cuales exista propuesta o informe
favorable de Me.

An. 24. Las Unidades adscritas de la Policfa Judicial forma
rán parte intep'aDte de la correspondiente Unidad Orsánica provin
cial en cuya estructura se incardinarán y de cuyos medios materia
les y humanos se surtirán.

Los funcionarios que las intesren se mantendrán de modo
permanente y estable asi¡nados a las mismas. Ello no obstante, la
pertenencia a estas Unidades POdrá dejarse sin efecto por el órpno
competente, previo informe távorable que! con carácter preceptivo
y vinculante, emitirá la Comisión ProV1Dcial de Coordinación.
Tambi~n quedará sin efecto cuando concum aJsuna otra causa
lepl que determine su cese o traslado.

An. 2S. Las Unidades de la Policfa Judicial, especialmente
adscritas 1 Ól'pnos jurisdiocionales o Fiscalfas, deberán, en lo
~ible, tener su sede en las propias dependencias o edificios
Judiciales y Fiscall... A tal fin se habilitarán los locales adecuados.

Art. 26. Tales Unidades quedarán asignadas a los respectivos
Decanatos, en los que radicará la función de coordinación aeneral,
pero su dependenClll funcional directa en la realización de cometi
dos especlficos de investigación criminaI se establecerá respecto de
cada órpno jurisdiocional y, muy ~ialmente, respecto del
Juzaado de Guardia y Fiscal de Guardia, a los que atenderán de
modo preferente.

En los supuestos en que dichas Unidades se adscriban a órganos
jurisdiccionales o fiscales de ámbito nacional, autonómico, supra
provincial o provincial, la dependencia directa se entenderá refe
rida al respectivo Presidente o Fiscal Jefe.

Art. 21. Las Unidades especla1mente adscritas se compon
dsán, tanto de funcionarios diplomados y especializados en Policía
Judicial que hayan superado los cursos de selección previstos en el
capítulo V de esta disposición como de otros efectIVOS policiales
no necesariamente dotados deaquel1a formación especializada,
para funciones auxiliares y de apoyo.

Sección 2.11 De las atribuciones y cometidos de las Unidades
adscritas

An. 28. Las unidades especialmente adscritas, en su labor de
asistencia directa a los ór¡anos del orden jurisdiocional penal y
muy en especial al JUZf8do y Fiscal de Guardia, desempeñarán
cometidos de investipción criminal especializada propios de una
Policía científica.

Dentro de este ámbito de funcíones podrá encomendárseles la
práctica de las siauientes:

a) Inspeociones oculares.
b) Aportación de primeros datos, averiauación de domicilios

y paraderos r emisión de informes de solvencia o de conducta.
c) EmiSIón, incluso verbal, de informes periciales provisiona

les, pero de oraente necesidad para adoptas decisiones judiciales
que no admiten dilación.

d) Intervención !knica en levantamiento de cadáveres.
e) Recosida de pruebas.
l) Actuaciones de inmediata intervención.
a) Cualesquiera otras de simi1ar naturaleza a las anteriores.

h) Ejecución de órdenes inmediatas de Presidentes, Jueces y
Fiscales.

An. 29. Cuando de las actuaciones iniciales realizadas por la
correspondiente Unidad adscrita se desprenda la necesidad de
practicar una más extensa investigación o que requiera la utiliza
ción ~~ me~os de los 9ue "'luéIla.no dispon&!".se dará traslado de
las diltaencIOs a la Umdad OrgánIca, que reclbirá de la Autoridad
Judicial las instruociones y orientaciones precisas para la eficaz
culminación del servicio, sin perjuicio de que en dichas actuaciones
adicionales puedan contarse con la colaboración de los funciona
rios que practicaron las primeras diliiencias.

An. 30. Corresponde al Jefe de la respectiva Unidad adscrita
la determinación concreta de los füitcionarios que habrán de
asumir, en cada caso, uno u otros cometidos, dando cuenta a la
Autoridad Judicial o Fiscal de la que emanase la orden.

Igualmente el Jefe de la Unidad adscrita mantendrá respecto de
la Unidad Orpnica, de la que forma parte, estrechas relaCIOnes de
coordinación en aras de la mayor eficacia.

CAPITULO V

De las Comisiones de Coordlnacl6n de la Pollcfa Judicial

Sección 1.4 De su composición

An. 31. Se crean las Comisiones Nacional y Provinciales de
Coordinación de la PoliCÍa Judicial con el fin de armonizar y lo¡rar
la unidad de dirección en las fuerzas policiales adscritas a la
investigación criminal.

An. 32. La Comisión Nacional de Coordinación de la Policia
Judicial, estará intep'ada por:

al El Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General
del Poder Judicial, que la presidirá cuando asista personalmente.

b) El Ministro de Justicia.
c) El Ministro del Interior.
dl El Fiscal General del Estado.
e) El Secretario de Estado para la Se¡uridad.
1) Un Vocal del Consejo General del Poder Judicial, nom

brado y separado libremente por el Pleno de dicho órpno.
a) Un miembro de la Carrera Judicial nombrado y separado

por el Consejo General del Poder Judicial, que tenaa, al menos, la
cateaorla de Ma¡istrado.

En caso de ausencia personal del Presidente del Tribunal
Supremo y del Consejo General del Poder Judicial, ostentará la
presidencia el miembro de la Comisión a quien corresponda por
razón de recedencia.

An. 3. El Presidente del Tribunal Supremo POdrá deleaar eo
UD Ma¡istrado de la Sala Seaunda de dicho Alto Tribunal.

El Ministro de Justicia, en el Subsecretario o en el Director
¡eneral de relaciones con la Administración de Justicia

El Ministro del Interior y el Secretario de Estado pasa la
Seauridad. en el Director rneral de la Policia o en el Director
¡eneral de la Guardia Civi .

El Fiscal General del Estado, en un Fiscal de Sala del Tribunal
Supremo.

An. 34. Las Comisiones Provinciales de Coordinación de la
Policia Judicial estarán compuestas por:

a) El Presidente de la Audiencia Provincial, que la presidirá.
b) El Fiscal Jefe de la Audiencia.
cl El Ma¡istrado Juez Decano de los Juzpdos de Primera

Instancia e Instrucción de la capital de la proV1Dcia.
d) El Jefe de la Unidad Orsánica de la Policia Judicial del

Cuerpo Nacional de Policfa.
e) El Jefe de la Unidad Orgánica de Policla Judicial de la

Guardia Civil.

Art. 35. Eventualmente podrán incorporarse a las Comisiones
Nacionales y Provinciales, para el tratamiento de materias concre
tas o para realizar tareas de auxilio ~co y documentación, otras
Autoridades o funcionarios, cuyo criterio o asesoramiento se
estime necesario.

Iaualmente, podrán constituirse Comités técnicos para el estu-
dio de temas especificos. --

El nombramIento de Secretario de la Comisión se resirá por lo
dispuesto en el anículo 13 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo.

Sección 2.4 De sus atribuciones y r~men de fUncionamiento

An. 3ó. La Comisión Nacional tendrá las siauientes atribucio
nes:

a) Efectuar estudios permanentemente actualizados acerca de
la evolución y desarrollo de la delincuencia.
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b) Emitir informes o rcaIizar propuestas de planes senerales
de actuaciones de la Policía Judicial contra la criminalidad.

e) Intervenir, con estricto res~to al principio de independen.
cia judicial en las actuaciones junsdiecionales, pano unificar crite
rios o resolver eventuales inCIdencias que dificulten el adecuado
funcionamiento de la Policia Judicial o cualesquiera otlU que
puedan surgir en las relaciones entre la Autoridad Judicial o Fiscal
y la Policia Judicial.

d) Emitir informe sobre la fijación o modificación de las
plantillas de las Unidades OrKánicas de Policía Judicial, as! como
sobre los medios materialesa las mismas asignados, adoptando las
iniciativas que estime ~ntes sobre la materia.

e) Conocer de las mcidencias que puedan producirse en orden
a la e.pecial adscripción de funcionarios o medios a que se refieren
los artlculos 31.2 de la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad Y
22 de este Real Decreto.n Unificar criterios e impartlr instrueciones en relación con la
actuacíón de las Comisiones Provinciales.

/
) Armonizar las actuaciones de investigación de la criminali

da cuyo ámbito territorial desborde el de una Unidad Orgánica.
h) Conocer previamente de los nombramientos de los altos

responsables de las Unidades Orgánicas de la Policia Judicial en sus
distintos niveles.

i) Informar los anteproyectos de disposiciones generales regu
ladoras de la Policla Judicial.

j) Cualesquiera otras de análoga IUUuraIeza o que le sean
asignadas en el futuro.

Art. 37. Las Comisiones Provinciales tendrán las siguientes
competencias:

a) Las reguladas en los apartados a), b), c) y d) del artlculo
anterior, dentro de su ámbito provincial.

b) Informar con carácter preceptivo laa peticiones de adscrip
ción de funcionarios o equipos de la Unidad Orgánica Provincial
a un determinado órgano judicial o FISCll1.la pano una investigación
concreta y que le boyan sido sometidas por e! Jefe de aqnélla.

c) Informar con carácter preceptivo y vinculante las propoes
tas de remoción de funcionarios pertenecientes a laa Unidades
adscritas a que se refiere el artlculo 24 de este Real Decreto.

d) Aplicar las directrices emanadas de la Comisión Nacional
y elevar a la misma los informes y propuestas correspondientes.

e) Informar las propuestas de recompensas y tener conoci
miento de los expedientes disciplinarlos incoados en los demás
supuestos no contemplados en el articulo 17 de este Real Decreto.n Cualesquiera 01lU de anáI_ naturaleza o que le sean
asignadas en el futuro.

Art. 38. La Comisión Nacional celebrar', al menos, una
reunión trimestral.

Las Comisiones Provinciales se reunirán con periodicidad
mensual, a convocatoria de su Presidente que fijará el orden del
día.

El régimen juridioo de las Comisiones será e! previsto pano los
órganos colegiados en la Ley de Procedimiento Administrativo.

CAPITUW VI

De la selecclóD, ronnadóa J perf............• ..ato de 1... Integran"", de
las Unidad.. <>rpnIcaa de la Poüda Judicial

Sección l.' Dispas/do"", generales
Art. 39. La intepción de funcionarios policiales en Unidades

Orgánicas de la Policía Judicial ",!!uerirá una previa formación
especializada, que se acreditará mediante el correspondiente título
obtenido tras la superación de las pruebas que al efecto se
establezcan.

Para la obtención de dicho título será requisito imprescindible
estar en posesión del diploma expedido por el Centro de Estudios
Judiciales.

Art. 40. La referida especialización, con los niveles que se
determinen, se cursará en dos fases, de lasc~ la primera tendrá
lu¡¡ar en los Centros de Formación y Perfecaonamiento de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, y la segunda, en e!
Centro de Estudios Judiciales, con la partlc.pación docente en
ambas fases de miembros de la Judicatura Ydel Ministerio FISCal,
Catedráticos y Profesores de Universidad y de otras profesiones
juridicas.

Sección 2.a De laformación y perfeccionamiento en los Centros de
las Fuerzas y CuerpoS áe Seguridad del Es/ado

Art. 41. Los Centros de Formación y Perfeccionamiento de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado intervendrán en los
procesos de selección a través de los cursos generales de acceso a
los respectivos Cuerpos y de loscuTSOS de especialización que se
establezcan al efecto.

Art. 42. En el oIan de estudios de los cursos de acceso a la
Escala Ejecutiva de! Cuerpo Nacional de Policia y al empleo de
Oficial en e! Cuerpo de la Guardia Civil se incluirán cuantas
materias sean necesarias pano la adquisición de una fonnación
especializada, orientada al desarrollo de funciones de policía
judicial.

En el.rlan de estudios de los cursos de acceso a las demás
Escalas d Cuerpo Nacional de Policía y a los restantes empleos del
Cuerpo de la Guardia Civil, se incluirán, al menos, las disciplinas
neoesarias pano posibilitar el desempeño de la función de policia
judicial en sentido genérico.

Art. 43. Dichos Centros docentes I'!"8""marán, asimismo,
cursos de actualización y cursos mon~c,os de Policia JudiClBl
en sus diversas manifiestaciones, al objeto de atender a la fonnae

ción pennamente y al perfeccionamiento de los funcionarios Que
hayan de desempeñar cometidos de policía judicial en las correse
pondientes Unidades Orgánicas.

Sección J.a De la formación y ~eccio/tllm/en/o en el Centro de
Es/ud/os JUdiciales

Art. 44. Los funcionarios que hayan superado los cursos de
especialización en Policía Judietal impartidos por los Centros de
Formación de las Fuemos y e- de Seguridad del Estado,
podrán aa:eder a los cursos i:sDecífieoo que se programen al efecto
por el Centro de Estudios Judicíales.

En este proceso se\ecti<ro 1Ie 1I:Il<Id también en consideración la
necesidad de eslablecer dos niveles formativos, referidos, respecti.
vamente, a laa Escalas y Empleos superiores e inferiores de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Art. 4S. Una vez superado e! curso programado por el Centro
de Estudios Judiciales, se expedirá el correspondiente diploma, que
babilitará pano obtener la correspondiente titulación y ocupar
destinos en Unidades Orgánicas de la Policia Judicial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Todos 101 miembros de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado que, a la entrada en Y.W>r de este Real
Decreto, estén desempeñando funciones de policta judicial, conti
nuarán desarrollándolaa integrados en las correspondientes Unida
des Orgánicas, basta tanto se cubran dichos puestos con funciona·
rios especializados. Asimismo, podrán acceder a dicha
especializaA:ión y a la obteoción del oportuno diploma, mediante la
realización de los cursos especiales y, en su caso, descentralizados,
que se establezcan.

Los integrantes del Cuerpo Nacional de Policia y de la Guardia
Civil que, a la entrada en vigor de este Real Decreto, no realicen
funciones de policía judicial. POdrán acceder a los cursos de
especialización del Centro de EStudios Judicialea, previa supera
ción de los procesos intetnoo de aptitud.

Segunda.-Las atribuciones que este Real Decreto confiere a los
Presidentes de los TribunaIea de Justicia se entenderán hecbas, en
cuanto subsistan, a los de las Audiencias Territoriales.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor e! dia siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 19 de junio de 1987.

JUAN CARWS R.
El Ministro de RclacioDcl COQ .. Concs

y de la Sccn:taria del. Gobierno,
VIRGlLlO ZAPATERO GOMEZ

14579 ORDEN de 16 dejuniode 1987 por la que se modifica
el Reglamento de Circulación Aérea.

La modificación de! apéndice C del Reglamento de Circulación
A&'ea es consecuencia de la aetualización en parte de los anexos,
procedimientos para los servicios de navepción a&-ea y documen
tos OACI relaclOnados con la identificación e interpretación de
aeronaves civiles.

Estas mndificaciones, al ser de ámbito mundial, se considera
necesario introducirlas en la reglamentación~ en al'lica
ción del artlcu10 2.a del Decreto 3063/196S, de 16 de Junio
(<<Boletín Oficial del Estado» nÚlllCrtl 2SS. de 2S de oetnbre), por
el que se aprobó el ResJamento de Circulación Aérea.

En su virtud, a propuesta de los MiniSUOl de Defensa Y
Transportes, Tunsmo y Comunicaciones, dispoD¡O:

Articulo l.. Se modifica la hoja C-16 del apéndice C del
Reglamento de Circulación Aérea, según figura en los textos
actualizados de las hojas C-16.l, C-16.2 y C-16.3, anexo a esta
Orden, debiéndose difundir en la información aeronáutica.


